
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 

Vélez, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 PROCESO: ORDINARIO LABORAL 2022-00094 

 DEMANDANTE: PORVENIR S.A. 

 

 Teniendo en cuenta que mediante providencia del 28 de febrero de 2023, 

se negó la solicitud de entrega de dineros a la apoderada de la parte 

demandante, por carecer de facultades para recibir, es del caso requerir 

nuevamente a la entidad demandante PORVENIR S.A para que otorgue las 

facultades para recibir a su apoderada o indique un número de cuenta bancaria, 

para proceder con la consignación del depósito judicial.  

 NOTIFÍQUESE  

 

 La juez, 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO  
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